
PROVINCIA DE BUENOS A1RES
PODER EJECUTIVO

LA PLATA 21 OeT. i'997

Visto el expediente 2740-2160/94, a través del é . b~~J:::amita
la modificación del Decreto N> 1702/95, que establece las tasas retri ·vasT:;~serVICIOS,
por diversas actividades que presta el Ministerio de Asuntos Agrario m¡,iÚhia de caza,
pesca, suelos yaguas; y .'.'

CONSIDERANDO:

Que el acto administrativo citad, .
1995,oportunidad en que los organismos autorizados al cob
al Ministerio de la Producción; .

.../fecha 7 de Julio de
..¿has tasas pertenecían

Que posteriormente, con f .
11.737,se produce nuevamente la creación del Míniste
las Dependencias habilitadas para la percepción d~/'\ .
esta última Secretaría de Estado; .

iembre de 1995, por Ley
..Asuntos Agrarios, pasando

s en cuestión, a depender de

Que en el artículo
que los pagos deberán ser realizados a la .)"
Cuenta nO1134/9-Fondo Agrario Provincí .
de Pesca Ley 11477;

,..encionado Decreto Sé hace saber
,"del Ministerio de Asuntos Agrarios,
04, y Cuenta 1299/1-FoMO Provtncia1

Que el ar
de Asuntos Agrarios a reajustar períó .

lÍe la misma norma, autoriza al Ministerio
.'te las tasas previstas;

Que s·,,;si~tcio de encontrarse en estudio la posible
inclusión de nuevas tasas, en razó .,. ber sido modificada la [urísdíccíén de la cual

- dependen las distintas áreas autorizác 'as al cobro, se proceda a efectuar una rectificación
de los términos del Decreto N° 1702/95;

e a fajas 47, 48 Y491 respectivamente, produjo informe la
'incia, emitió dictamen la Asesoría General de Gobierno y
tado;

RNADOR DE LA PROVINCIADE BUENOSAIRES

DECRETA:

Modifícanse los términos del Articulo 2° del Decreto
1702/95, en el sentido de dejar establecido que las tasas allí previstas

bonadas mediante giro bancario o postal. transferencia o depósito en,
orden del Ministerio de Asuntos Agrarios-Cuenta 1134/9-Fondo Agrario

'ey 8404 o Fondo Provincial de Pesca-Cuenta 1299/1-Ley 11477, según
da.

(},I)



/ / / fs.l vta.

ARTÍCULO ;2<':Modifícanse los términos del Artículo 4° del referido Decreto
N° 1702/95, facultando al organismo competente del Ministerio de

Asuntos Agrarios a reajustar periódicamente las tasas previstas en el Artículo 1°.

ARTÍCULO 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro
------------Secretario en el Departamento de Asuntos Agrarios.

ARTÍCULO 4°: Regístrese, comuníquese,
publíquese, dese al Boletín

lariOS' a sus efectos.-"tr.lrr-.. '!\ 'l!U. EiJ ~tt' ~•••"fff ti f\:l
~I le:... U ~J n.

notifíquese al señor Fiscal de Estado,
Oficial y pase al Ministerio de Asuntos
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---;~ffd!I~O J. ALTHABE
Ministro de Asuntos Agrarios

Provincia de Buenos Aires
r. DUARDO ALBERTO DUHALDE

GobernadOf
de lo Provincio de Buenos Aires


